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ANEXO 1 

AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura: 

2. Desarrollo de la inspección 

3. Reunión de cierre 
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Comentarios 



Hoja 1 de 10 



















 



 



Comentarios 



Hoja 2 de 10 





“Acción Al-TR-21/ 196: que evaluaba la posibilidad de integrar informes de inspección de estructuras con 
los resultados de otros programas relacionados con la RM de estructuras. La acción se resolvió mediante 
la inclusión del apartado 5.6 de último informe de inspección de estructuras del ciclo 18 referencia 18-F-
C-02005. En dicho apartado se encontraban los resultados, entre otros, de la ILRT, del IPEEE sísmico, de 
las inspecciones de recubrimientos de la contención y del seguimiento de los movimientos del terreno. Se 
encontraba cerrada con fecha de 29/09/2022." 
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“En la inspección del ciclo 17 el titular destacó también la instalación como en ciclos anteriores de la viga 
metálica de refuerzo en ménsula para la instalación de paquetes de relleno de la torre de tiro natural ZP2, 
que se explicará detalladamente más adelante en este acta.”  
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“A pesar de no tratarse de una reparación, se destaca la actuación llevada a cabo en el ciclo 18 en la 
cubierta del Edificio Diésel (ZK). Durante la inspección de la citada cubierta puede comprobarse la 
implantación de la sectorización de áreas de fuego, definida mediante 4-MDR-03144-00/01. Con esta 
modificación se sectoriza en diferentes zonas/áreas de fuego la cubierta del edificio diésel para 
incrementar la capacidad de protección contra incendios frente a la propagación de un hipotético fuego 
entre equipos de seguridad de diferentes redundancias, aprovechando esta MD para reparar las láminas 
de impermeabilización de la zona este, que se había identificado en rondas de inspección anteriores que 
eran las que se encontraban más deterioradas.” 
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“El dossier RMT-EE-DS ha modificado el documento CEA-PM0031 "Definición del alcance de la Regla 
de Mantenimiento", que en su revisión 4 ya incluye el listado de estructuras con el alcance actualizado. 
Una vez modificado el antecitado procedimiento, se pasó a actualizar el IN-01, actualmente en revisión 13 
y que se describirá más adelante en este acta.” 
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“El dossier RMT-EE-DS formará parte del Informe PM-22/042 "Resultados de la selección de ESC en el 
alcance de la Regla de Mantenimiento", en su Anexo VII. Este informe PM-22/042 fue aprobado en la 
reunión del Panel de Expertos de noviembre de 2022, con acta de referencia ART-07020, que se encontraba 
en proceso de firmas en el momento de la inspección.” 
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“La inspección se interesó por los criterios para la clasificación del estado en el que se encuentran las 
estructuras inspeccionadas. El titular indicó que la clasificación se realiza como Aceptable, Aceptable 
después de evaluación y No Aceptable, y las reparaciones se priorizan dependiendo de su mayor o menor 
importancia como Acciones inmediatas, Acciones adicionales y Recomendaciones. Asimismo, los 
representantes del titular explicaron que cuando identifican una deficiencia que requiere acciones que no 
se ejecuten de forma inmediata tienen establecido un plazo máximo de un año para definir en detalle dichas 
acciones y un plazo de cinco años para llevarlas a cabo. El titular indicó que en los casos en los que se 
detectan deficiencias menores y se reparan inmediatamente, la estructura se clasifica directamente como 
Aceptable. La inspección manifestó, como en anteriores actas, la conveniencia de clasificar correctamente 
las estructuras en función de las indicaciones que sean identificadas en las inspecciones de este programa 
de vigilancia, clasificando aquellas estructuras que de acuerdo con los criterios de IN-01 les corresponda 
Aceptable con deficiencias.” 
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“El titular manifestó que para el próximo informe de ciclo de RM, se añadirán también los resultados de 
otras vigilancias no incluidas en el informe de  como por ejemplo el resultado de las gamas de 
mantenimiento de estructuras que se encuentran dentro del alcance de RM.”. 
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“La inspección preguntó al titular si utilizaba algún indicador para el control de la eficacia de inspección 
de estructuras. Se indicó que, al igual que para CN Almaraz, para esta instalación el titular ha desarrollado 
el IEIECNA, que es un indicador de carácter interno para verificar el cumplimiento de los criterios de 
frecuencia de inspección de estructuras, y para comprobar la ejecución de las reparaciones a las acciones 
y recomendaciones identificadas.”  
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“La integración de resultados de todos los programas inspección de estructuras del alcance RM se incluirá 
en los informes de inspección de estructuras elaborados  a excepción de los resultados de las 
inspecciones que se realizan por mantenimiento mecánico, que se integrarán dentro los propios informes 
de ciclo de RM elaborados por el titular.”  
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DILIGENCIA 

"Trámite" 
CS N/Al N/TRI/22/1033 

- Comentario general: 

- Hoja 2 de 11, séptimo párrafo: 

- Hoja 3 de 11, sexto párrafo: 

- Hoja 3 de 11, último párrafo y su continuación en la siguiente hoja: 

- Hoja 4 de 11, tercer párrafo: 

- Hoja 4 de 11, cuarto párrafo: 

- Hoja 5 de 11, último párrafo y su continuación en la siguiente hoja: 

- Hoja 7 de 11, octavo párrafo: 

- Hoja 8 de 11, primer párrafo: 

- Hoja 9 de 11, Punto 3 de la reunión de cierre: 














            


 

           





         




























